
4. EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR SÓLO PUEDE TENER ACCESO AL RE-
GISTRO MERCANTIL CUANDO CONSTE INSCRITO EL ACUERDO DE DISO-
LUCIÓN DE LA SOCIEDAD.

Resoluciones de 15 de diciembre de 1978 (B. O. del E. de 30 de enero
de 1979, ref. 2.728, 2.729 y 2.730).

A) Antecedentes de hecho.—Por escritura autorizada por el Notario
de Madrid don Manuel Sainz López-Negrete, el 2 de febrero de 1977, don
José Jaime Núñez Meléndez, en nombre y representación de la Sociedad
«Inmobiliaria San Gumersindo, S. A.», en liquidación, confirió poder
especial y sin limitación de tiempo al recurrente para que ejercitare todas
y cada una de las facultades que como liquidador se le habían atribuido
en la Junta general extraordinaria celebrada el 30 de diciembre de 1976,
que eran las previstas en los artículos 153, 158, 160, 162, 164, 165, 166,
167, 168 y 170 y demás concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas
y cuantas por demás precise para llevar a feliz término las operaciones
liquidatorias que se le encomendaron; que en la escritura se dice que
dicha Sociedad fue disuelta por otra escritura anterior autorizada por
el mismo Notario el 27 de enero de 1977.

Presentada en el Registro la referida escritura fue calificada con nota
del tenor literal siguiente: «Suspendida la inscripción del precedente docu-
mento por no aparecer inscrita en este Registro Mercantil, conforme
exige el artículo 84 de la Ley de Sociedades Anónimas, la escritura de
disolución que se expresa en el mismo. No procede tomar anotación pre-
ventiva por no haber sido solicitada.»

Don Emilio Manrique Martín interpuso recurso de reforma y subsi-
diariamente gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: Que la
inscripción del poder otorgado a su nombre no requiere la previa ins-
cripción de la escritura de disolución, puesto que dicho poder no se
encuentra comprendido entre los documentos numerados taxativamente
por el artículo 4.° del Reglamento del Registro Mercantil, que precisan
para su inscripción cumplir el principio de tracto sucesivo; que de no
inscribirse el referido poder no se podrían llevar a cabo los actos necesa-
rios para este período de liquidación, puesto que el citado artículo 4.° en
su párrafo 2.° considera necesaria «la previa inscripción de las facultades
de los Gerentes o Administradores para inscribir los actos o contratos
otorgados por los mismos»; que la escritura de poder que nos ocupa no
contiene ninguna de las faltas o defectos que el artículo 44 del mismo
Reglamento determina como contenido y alcance de la calificación regis-
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tral, y que el artículo 84 de la Ley de Sociedades Anónimas es inaplicable
al caso, ya que en la propia escritura calificada se hace constar que el
acuerdo ha sido tomado con todos los requisitos que exige dicho artículo.

El Registrador dictó acuerdo manteniendo su calificación por los si-
guientes fundamentos: Que aunque de los términos empleados en la escri-
tura calificada pudiera deducirse lo contrario, en el presente caso se trata
no de un simple apoderamiento conferido al recurrente, sino de la eleva-
ción a instrumento público del acuerdo de su nombramiento como liqui-
dador, para cuya inscripción en el Registro Mercantil se requiere la previa
o simultánea inscripción de la disolución social de la que es consecuencia;
que la nota calificadora no se basa en la infracción del principio del tracto
sucesivo, lo que hace improcedente las alegaciones del recurrente, refe-
ridas a los artículos 4 y 44 del Reglamento, en cuanto al cumplimiento
o no de tal principio; que la calificación se basa en la necesidad de exigir
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás concordantes; que dicho artículo exige para que el
acuerdo de disolución social sea válido que conste en escritura pública
y que sea inscrito en el Registro Mercantil, teniendo este último requisito
carácter constitutivo, y así se ha considerado siempre en la práctica jurí-
dica y registral en base a varias razones, como la de que según la expre-
sión «para llevar a cabo» que emplea dicho precepto, ha de entenderse
que mientras no concurran todos los requisitos que exige no quedarán
jurídicamente ultimados ni completos ninguno de los actos a que se
refiere, y de faltar cualquiera de los requisitos el acto sería nulo, como
se deduce de la expresión «bajo pena de nulidad», que afecta sin excepción
a todos los requisitos; que, por otra parte, al poner el apartado 2° del
repetido precepto a continuación del requisito de quorum para el acuerdo,
que «en todo caso» éste «constará» en escritura pública que se «inscribirá»
en el Registro Mercantil, es porque en ningún supuesto sería válido con su
simple constancia en el acta de la Junta y sin inscribir; que esta obliga-
toriedad de inscripción del acuerdo de disolución social se confirma por
lo dispuesto en el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil, que
exige que en la hoja abierta a cada Sociedad se inscriban obligatoria-
mente, entre otros actos, la disolución y liquidación de la Sociedad, con
lo que se t ra ta de proteger a los acreedores y terceros interesados; que
en el artículo 142 del Reglamento del Registro Mercantil se determina
que en la escritura de disolución de las Sociedades anónimas se contenga
el nombramiento de liquidadores, lo cual implica el deseo del legislador
de que se inscriban ambos actos al mismo tiempo y no el último antes
que el primero; que el artículo 155 de la Ley de Sociedades Anónimas
establece que el período de liquidación no se abre mientras la Sociedad
no se disuelva, lo que exige su inscripción en el Registro Mercantil.

B) Doctrina de la Dirección General.—Vistos los artículos 84, 153, 155
y 159 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951 y 4, 86
y 142 del Reglamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 1956;

Considerando que acordada la disolución de una Sociedad y designado,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley, el liquidador
correspondiente, la cuestión que plantea este recurso versa sobre si puede
tener acceso al Registro Mercantil el nombramiento del mencionado liqui-
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dador sin necesidad de que conste inscrito el acuerdo de disolución de la
referida Sociedad;

Considerando que, normalmente, el período de liquidación no se abre,
según resulta del artículo 155 de la Ley, hasta que la Sociedad se encuentre
en fase de disolución, por lo que resulta evidente que será condición
habilitante para la actuación del liquidador designado que la disolución
de la Sociedad haya reunido los requisitos establecidos en las disposiciones
legales, lo que supone una previa calificación por parte del Registrador
Mercantil del acto principal—disolución— con su correspondiente inscrip-
ción, para que simultáneamente o con posterioridad pueda examinarse
y proceder a inscribir el nombramiento del liquidador;

Considerando que de no hacerse así, y admitirse una inscripción previa
de nombramiento de liquidador, a la escritura que contenga el acuerdo
de disolución podría resultar que si esta escritura adoleciera de algún
defecto que impidiera su acceso al Registro se produjese el contrasentido
de una publicidad registral que por ser inexacta o incompleta pudiera
confundir a interesados y terceros, que confiados en los asientos regístrales
presumieran que la disolución de la Sociedad habría ya tenido lugar
correctamente y con el cumplimiento de todos los requisitos legales;

Considerando que no se trata de un supuesto de aplicación de los
contados casos que en materia de tracto sucesivo recoge el Reglamento
del Registro Mercantil, principalmente en su artículo 4, sino que es
—como ya se ha indicado—una consecuencia natural derivada del carác-
ter obligatorio de la inscripción en el Registro de la disolución de una
Sociedad—artículo 86 del mismo Reglamento—, que exige conste inscrito
o se inscriba a la vez esta disolución, para que pueda a su vez inscribirse,
que no es más que una de las consecuencias de este acuerdo, como es el
nombramiento de liquidador.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo y la nota
del Registrador.

COMENTARIO.—La disolución de la Sociedad equivale a la pérdida de
su capacidad jurídica para el cumplimiento del fin que motivó su cons-
titución. Así lo reconocen, entre otros, los artículos 154 y 160 L. S. A.
y 227 del Código de Comercio—cese de administradores, conversión o
designación de liquidadores con facultades limitadas a cobrar, pagar y
realizar operaciones pendientes—. Esta situación sólo puede producir
efecto respecto de terceros cuando se pueda conocer por éstos, de un
modo fehaciente y adecuado, mediante el único procedimiento de su ins-
cripción en el Registro Mercantil. Mientras ésta no se practique, la diso-
lución de la Sociedad es irrelevante respecto de dichos terceros y, en
consecuencia, no puede abrirse el período de liquidación de la misma.
Así, señala URI'A (Comentarios a la L. S. A., pág. 727), que cuando el ar-
tículo 154 de la Ley dice «que la sociedad disuelta deberá añadir a su nom-
bre la frase en liquidación», sólo puede referirse a una sociedad cuya
disolución esté inscrita en el Registro, ya que no es admisible que una
sociedad que habiendo tomado el acuerdo de disolverse no lo haya
inscrito en el Registro, aparezca sin embargo al exterior, a través de su
denominación, como sociedad en liquidación. Acorde con este criterio, el
artículo 84 de la Ley señala que para llevar a cabo la disolución de la
sociedad se requiere bajo pena de nulidad que el acuerdo se haga constar
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en escritura pública y que ésta se inscriba en el Registro Mercantil. Este
precepto plantea el problema de si la inscripción de disolución tiene o no
carácter constitutivo Sin entrar en el mismo cabe señalar que, al igual
de lo que ocurre en el proceso de constitución social y en el orden siempre
de las relaciones externas de la sociedad, los terceros no se verán nunca
afectados desfavorablemente por el acuerdo de disolución no inscrito.
En suma, si al Registro Mercantil no acude la escritura de disolución,
mal puede acceder el nombramiento de liquidador, para el que es pre-
ceptivo, conforme al artículo 159 y concordantes de la Ley, que previa-
mente la sociedad se encuentre inscrita «en liquidación».

Esta previa inscripción no debe confundirse con el tracto sucesivo,
pues el hecho de que el nombramiento de liquidador no pueda ser
inscrito mientras no lo esté la sociedad en liquidación, no se debe á una
exigencia del tracto, sino que es una consecuencia del sistema registral
que exige un lógico, y en este caso legal, antecedente a la continuidad
que la hoja registral debe reflejar, debida al carácter obligatorio de la
inscripción en el Registro Mercantil de la disolución de la sociedad.

Finalmente, la constancia registral de la disolución es un antecedente
necesario, salvo el caso de transcurso del término de duración, para que
pueda procederse, en su día, a la cancelación de la hoja registral abierta
a la sociedad, y para que ésta se vea privada de personalidad jurídica.

E. F. C.


